
* COLECCIÓN 

DE LOS DECRETOS Y ORDENES 

DE LAS CORTES 

GENERALES Y EXTBAORÜINARIAS. 

DECRETO CLXV. 

DE 25 DE MAYO DE 1812. 

Indulto general con motivo de haberse publicado la Consti
tución política de la Monarquía. 

L a s Cortes generales y extraordinarias, deseando seña
lar el plausible dia de la publicación de la Constitución 
política de la Monarquía con un acto -de clemencia nacio
nal, correspondiente á tan notable suceso, han venido en 
decretar y decretan un indulto general en favor de los 
subditos españoles, que se hayan hecho reos de delitos, 
cuyas penas puedan remitirse con tan señalado motivo, 
en los términos siguientes: 

I. El presente indulto, ademas de los casos que> com-
prehenden las leyes y los indultos publicados anterior
mente en la coronación de los Reyes, se extiende á los 
reos de contrabando por extracción ó importación de efec
tos prohibidos ó venta de los estancados. 

II. Se remitirán las penas pecuniarias correspondien
tes al fisco y denunciador por los delitos no exceptuados, 

III. Comprehende el indulto á los fugitivos ausen
tes y acusados de contumacia, quienes en el término dy 
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seis meses, estando dentro del reyno, y de un año, si es-
tan fuera, contado desde la publicación, deberán presen
tarse ante qualesquiera justicias, para que dando cuenta 
á los tribunales respectivos, hagan la declaración, corres
pondiente. 

IV. Los reos de delitos no exceptuados, que estén en 
las provincias ocupadas per el enemigo, y ocurrieren pa
sado él término ante una autoridad legítima, exponiendo 
que no les fue posible hacerlo antes, gozarán del indulto, 
si el juez halla fundada sti alegación. 

V. Los tribunales supremos, las audiencias, los jueces 
de letras, los alcaldes y demás autoridades, á quienes se 
circulará este decreto por el método establecido en la 
Constitución, incluirán en las listas respectivas, de que 
liabla la misma, las netas correspondientes de las personas 
indultadas. 

VI. Queriendo las Cortes que este indulto,, no solo 
comprehenda á todos los subditos del Rey no militares, 
sino también á los eclesiásticos seculares y regulares, se 
comunicará á los MM. RR. Arzobispos, RR. Obispos, 
prelados de las Ordenes, los de territorios exentos, los re
gulares y de qtialquiera clase que sean., 

VII. Los reos que se hallai'en en camino para cumplir-
sus condenas, pero sin haber llegado á la caxa desús des
tinos, serán comprehendidos en este indulto. ~ -

VIII. Se declara que la ampliación dada al presente 
indulto no debe servir de exemplar ni regla para otros ca
sos. Es una especial gracia concedida por la publicación 
de la Constitución, y atendido el extraordinario concur
so de circunstancias. 

Lo tendrá entendido la Regencia del reyno para su 
cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y circular 
Dado .en Cádiz á 25 de Mayo de 1812.—José Miguel 
Guridi Alcocer, Presidente. — Joaquín DiazCaneja, D i 
putado Secretario. — José de Torres y Machi, Diputado 
Secretario A la Regencia del reyno. — I^eg. lib. 2. 
fol. 1 y sig. 
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